
Jueves 8 de Agosto de 1878.

-A

BOLETIA
UMÍÍIluIXi

ó-í’E OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 1791. AS

ÁRTitmO 66 OFICIO.
Núm. 175.

¡S

1S

A

GOBIERNO DE LA PRüVLNClA
DE BALEARES.

Simá/aEn la (¡aceta de Madrid 
del 21 do julio último se baila inserta 
la Real órden expedida por conducto 
del Ministerio de la Gobernación con 
fecha 16 de dicho mes, referente á 
la enfermedad Tnchma que ataca ó 
de que adolece el ganado de cerda y 
que tan fatales resultados acarrea á 
las personas que comen carnes de 
los animales atacados de dicha en 
rormedad. y su tenor es como sigue: 

a F,! Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
bernacW dice á esta Dirección ge
neral en Real órden fecha de hoy lo 
que sigue:

«limo. Sr.: Rcmilidó á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expedien
te instruido con motiva del exámen 
de la Memoria escrita y publicada en 
la.ciudad do Valencia por el Doctor
en Medicina y Cirujia y en Ciencias 
IL Antonio Suarez y Rodríguez acor 
ca de las Trichinas^ de la ínchinosis 
en España, el citado Cuerpo cónsul 
tivose ha servido emitir el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada 
rn el día de ayer ha aprobado este 
Real Consejo por unanimidad el dio 
támen de su primera Sección que á 
continuación se inserta:

«Por el Centro general directivo de 
Reneficenciay Sanidad se ha remitido 
á esto Consejo, á fin do que se emita 
dictamen proponiendo lo que crea 
conveniente, la Memoria escrita y 
publicada en Valencia por el doctor 
en Medicina y en Ciencias Don An
tonio Suarez y Rodríguez acerca do 
las Tridunas v la Trichinom en Es

paña.
Ha da^io origen á dicho opúsculo el 

hecho ocurrido en diciembre dei ano 
de 1876 en el pueblo de Villar del 
Arzobispo Valenciadonde verifica; 
da la matanza de un cor do adejuirido 
nueve meses antes por el Fannacéu 
tico de dicha localidad 1). Joaquín 
de Líales, y distribuida entre los don 
des y amigos de este profesor parte 
de fos despojos ó viandas, resultó 
que á poco de comerías enfermaron 
gravemente algunos de loscomensa 
les, manifestándose sucesivamente 
igual padecimiento hasta en más de 
20 personas, de las cuales llegaren á 
fallecer un varón y sois hembras, 
contándose entre estas la esposa y la 
criada del farmacéutico.

Alarmado el vecindario y los mé 
dices, con doble motivo cuando uno 
do estos, D. Vicente Avila, era do los 
cases que ofrecía suma gravedad, se 
dió parte á las autoridades, y estas 
ordenaron, entre otras disposiciones 
«pie una comisión de la junta pro 
vincial doSanidad pasara al mencio 
nado pueblo: obteniéndose, por con 
secuencia de las medidas y discretas 
observaciones del titular y subdele 
gado de Medicina D. Cristóbal Fer- 
rer, corroboradas después por el mi
croscopio en la Facultad de Valencia, 
que los supuestos envonenamiéntos 
del Villar del Arzobispo y natural 
alarma de toda la comarca no era 
más que intoxicaciones debidas a las 
tricMnas del cerdo, siendo estas el 
origen de tan lamentables sucesos.

Pues bien: el autor del folleto, de 
donde la sección ha tomado los he 
cho§ prenotados, movido de su afi 
cion á las cuestiones do higiene, pa 
so exponláneamento al Villar del Ar 
zobispo, vio los enfermos, ¡os Ínter 
rogó, recogió datos, conferenció con 
los médicos y veterinarios do la co- 

• marca y con la comisión nombrada 
por el gobernador de la provincia; y 
formando un resúmen de todo, v ha

ciéndose con varios ejemplares del 
entozoario tricluna spwalis, lia escrito 
la Memoria motivo de este informe.

Al Consejo, en rigor, no le toca 
conocer de la parte esencialmenm 
médica de dicho opúsculo, que debe 
dejarse integra S la Real Academia 
de Medicina, á cuyo ilustre Cuerpo 
resulta que también se ha dirigido el 
interesado, sin que esto obste para de
clarar que el trabajo se distingue por 
su erudición, por los numerosos da 
tos recogidos acerca de semejante 
hidátide intermuscular, origen de la 
Irichinosit y acerca del ciplicerco que 
produce la ténia; y que al exponer 
los síntomas ocasionados por las íri 
chinas y la marcha de la trichinosis 
en los casos ocurridos en Villar del 
Arzobispo, ha hecho un recomenda
ble servicio á la patología de esta do
lencia.

Pero como, aparte de lo especula
tivo del asunto, entraña este cuestio
nes prácticas muy atendibles, refe
rentes á higiene pública, la sección 
estima pertinente emitir breves con 
sideraciones que corroboran y coin 
eiden con los deseos del doctor Sua 
rez en orden á la vigilancia en la 
venta de alimentos, siquiera se hayan 
expuesto mucho tiempo há y se ha 
gan presente á cada paso al gobierno 
en varias consultas con motivo de 
sucesos más ó menos análogos.

La salubridad pública está indefen
sa, ó poco menos, en lo referente á 
la bramatoiogia ó alimentación; pues 
aun ['rescindiendo de las adultera 
clones do las leches, del vino, del 
aceite, do los embutidos etc. etc.: 
conocido también el imperdonable 
abandono en que se tiene cuanto á la 
salud ataño, por nadie se duda, y an • 
tes bien es cosa notoria, (pie en la 
mayoiia de los pueblos las rcSes 
muertas de enfermedades naturales, 
ó que precipitadamente so sacriíi 

' quen por estar próximas á sucumbir', 
lejos de inutilizarse ó de quíunar Sus
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de ¡os malos que causa el usó de la 
carne del cerdo tr ¡chinado, recomien
de!) á los Ayuntamientos el mayor 
cuidado en el cumplimiento de las 
prescripciones anteriores, y hagan 
saber al público la necesidad de que 
.se abstenga de comer carne de cerdo 
en crudo o picada y en salazón ó 
ahumada, asi como en ¡os embutidos 
que la contienen, sin haberle some
tido ames á trozos delgados ó me
nudos á la acción del fuego fuerte, 
ya cociéndola en agua hirviendo ó en 
aceite a temperatura análoga, ó tos
tándola.

Y 4.° Que se den las gracias al au 
tor de la Memoria y se le proponga 
para una Encomienda en recompen
sa del servicio que voluntariamente 
ha prestado al público dandoá cono
cer la enfermedad alarmante de Vi
llar del Arzobispo, y publicando da
tos interesantes parad conocimiento 
preservación y remedio de un pade
cimiento tan pernicioso como poco 
conocido.

Y conformo en un todo 8. M., se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone, á cuyo efecto esa Di 
reccion de su digno cargo dictara las 
medidas oportunas para su cumpli
miento.

De Real orden lo digo a V. I.»
Lo que traslado á V. S. a fin de 

que por ese gobierno, en cuanto ásu 
autoridad se refiere, se adopten las 
medidas más eficaces para el estricto 
cumplimiento de lo aconsejado en el 
preinserto dictámeo, publicando es
ta disposición en el Boletín oficial, y 
recomendando a los Municipios y 
juntas de Sanidad en esa provincia 
¡a adquisición do ejemplares de la re 
ferida Memoria para los tinos conve-: 
nientcs á la conservación de la salud 
publica. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de julio de 1878.— 
El Director general, Ramón de Cam- 
poamor.— Sr. Gobernador do la pro
vincia de......»

He dispuesto su publicación en es
te Boletín oficial confórmese previe
ne ai final de la preinserta orden, a 
los efectos en la misma expresados, 
recomendando á los Ayuntamientos 
y juntas municipales de Sanidad la 
adquisición de la Memoria de que en 
aquella se hace mérito, á fin de que 
tengan noticia de la enfermedad y 
puedan, en su caso, adoptar las me
didas que estimen conducentes á evi
tar sus funestos efectos.

Palma o agosto de 1878. Manuel 
Stárico Ruis.

Núm. 176.

La Gacela de Madrid correspondiente 
al día 2o de julio último publica la Real 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.: El arl. 43 de la ley de 
presupuestos de 21 del actual, publica
da en la Gaceta de ayer, establece las 
reglas que en lo sucesivo deben obser
varse en la concesión y en el uso de las 
licencias por ios empleados públicos del 
orden civil, con la única excepción de 
los pertenecientes á las carreras diplo
mática y consular residentes en el ex
tranjero. El exacto cumplimiento del 
referido articulo de la ley exige de esto 
Ministerio algunas disposiciones, asi pa
ra determinar la legislación aplicable á 
¡as licencias concedidas y uo disfrutadas 
hasta la fecha, como para precisar la 
responsabilidad que se impone á los Or-

carnes, ccn estas aprovechadas on , 
gran parte para el consumo mas o 
menos público ó clandestino; de for
ma que, léjos de servir de alimento, 
se tornan muchas veces en causas 
evidentes de enfermedades, contri 
huyendo sin duda al aumento de la 
estadística mortuoria de nuestra Es
paña, hasta el extremo que llama la 
atención de los higienistas, sobre to
do después de la publicación hecha 
por el Di'. Chcrvin.

Con referencia ai ganado de cerda, 
del que se hace universal consumo, 
en la Memoria que nos ocupa se ex
presa que según partes de los ins
pectores de carnes, en algunos pue
blos se venden al publico con el nom
bre de rafali carnes de cerdos ataca- 
cados de lepra incipiente, denuncián
dose en ¡a misma el infecto estado, 
por todos conocido y para todos re 
pugnante, de las pocilgas o porque
rizas donde suelen echar animales 
muertos y de ordinario inmundos 
para que sirvan de alimento ó para 
cebar al cerdo. Y aunque la despreo
cupación alegue que siempre ha su
cedido lo mismo, la verdad es que 
los adelantamientos de la higiene al 
nivel de las ciencias que le prestan 
su concurso y conocimiento de nue
vas enfermedades; la verdad es, re
petimos, que exige imperiosamente 
la aplicación de sus preceptos á to
dos los ramos ó industrias, y con mas 
rigor en cuanto se trata de alimen
tos, so pena de que aquellos progre
sos resulten estériles, marchando á 
la zaga de los pueblos ilustrados yen 
contradicción flagrante con los tiem
pos atrasados, ó con las Reales cédu
las de 6 de octubre de 1731 y de 
junio de I7o2, de lo de noviembre 
de 1796, y el reglamento de 1801 ley 
6.% tit. Í0, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación', reproducido en 1802 
y l80i; relativas las dos primeras á 
¡a quema de efectos usados por en
fermos muertos de dolencias conta
giosas, y á picar y embaldosar sus 
habitaciones; la segunda á girar vi
sitas por la Junta suprema á mata
deros, carnicerías, saladeros, hoste
rías, volatinerias, fondas, fruterías, 
contitcrías etc. etc.; y el último, áque 
se hiciera lo propio respecto á las fá
bricas de vasijas de cobre, estañeria 
y otros metales.
‘ Por tanto, la Sección, concretán
dose al asunto consultado, es de dic
tamen proponga el Consejo:

l .° Que por los gobernadores ci
viles se recomiende á las Municipali
dades la vigilancia de la higiene pu
blica en todos los ramos, especial
mente sobre la sanidad y pureza de 
los alimentos que se expenden al pu
blico.

2 .° Que se recomiende ademas es 
pecialmente á los gobernadores, al
caldes y juntas de Sanidad la más ex
quisita vigilancia para que no se per
mita el despacho de cerdo que no 
aparezca al reconocimiento pericial 
en las mejores condiciones sanita
rias. ni el que haya muerto fuera del 

■ matadero público ó cuya venta no se 
halle permitida por la autoridad com
petente, previa el expresado recono
cimiento.

3 .° Que la Dirección de Sanidad 
adquiera los ejemplares do la Memo
ria objeto de este informe que sean 
necesarios para remitir á todos los 
gobernadores y juntas provinciales 
de Sanidad á fin de que, enterándose

Y o." Las solicitudes depioiug;. • 
ucencia se justificarán, tramitará:! y 
resolverán en la misma forma expresada 
respecto á las de licencia.

De Real órden lo comunico a \. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1878.—Orov;c-, - 
Sres. Director general del Tesoro publi
co é Interventor general de la Adminis
tración del Estado.»

\ he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 4 agosto 1878. — Manuel >tafr 
<*.o Ruiz.

óénadores é ImtezvL.dú'bí qué áatori i 
cen el pago de haberes en los casos de 
infracción del indicado precepto; y en 
so" consecucnúa. considerando que la 
disposición legal de que se trata se rehu- 
re, ao sólo á la concesión, sino también 
ai disfrute do las licencias, y que por 
tanto las que hayan de usarse después 
de su publicación, aun cuando habiepen 
sido otorgadas antes, deben sjustarse 
en la parle posible, es decir, en cuanto 
al disfrute, á las reglas que aquella es
tablece; y teniendo presente que, para 
exigir de los Ordenadores é Intervento
res responsabilidad en vi caso de infrac
ciones en la concesión de licencias, es 
indispensable facilitarles los medios de 
conocerlas ántes de la ejecución del pa 
go de los haberes respectivos, 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), a quien be dado cuen
ta de este asunto, se ha servido manjar 
lo siguiente:

l .° Las licencias, que se hubieren 
concedido ántes del 21 del presente 
mes, y cuyo disfrute no haya empezado 
en dicha fecha, se enleiidcrán limitidas, 
cualesquiera que sean ios términos de 
la concesión, asi en cuanto al tiempo 
como al abono de haberes, á lo que dis
pone el mencionado ait. 43 de la ley 
de 21 de este mes.

2 .° Las licencias que ya estuvieran 
disfrutando el dia 21 del mes actual pue
den seguirse usando según se hubieran 
concedido, siempre que terminen antes 
del dia 22 del mes de agosto próximo; 
si tuvieran mayor duración, se ajusta
rán desde el referido dia 22 de agosto a 
las disposiciones dei arl. 43 de la ya ci
tada ley de 21 del mes actual.

" 3.° Con las solicitudes de licencia 
que se hagan en lo sucesivo, escritas en 
papel del sello I L°, se formará uo ex
pediente en esta forma: el Jefe inmedia
to dtl empleado peticionario, después de 
examinar y eoconlrar bastantes los jus
tificantes que aquel presente, informalá 
al márgenóá continuación déla instan
cia lo que se le ofrezca respecto á la ne
cesidad de aquella y á la conveniencia 
del servicio, y la cursará con oficio á su 
inmediato superior jerárquico: osle, si 
no tiene facultad para conceder la licen
cia, suscribirá á continuación del infor
me del inferior su conformidad ó las ob
servaciones que estimo justas, y remiti
rá el expediente asi formado á la resolu
ción superior.

El Jefe facultado para conceder ficen 
cía consignará á continuación de los in 
formes expresados la resolución que pro
ceda, determinando, en caso do ser es
ta favorable al interesado, si la licencia 
ha de usarse con sueldo ó sin él, y expe
dirá la órden consiguiente, acompañan
do á ella el expediente que la haya pro
ducido: el Jefe inmediato del interesado 
consignará á continuación del expe
diente, y bajo su firma y por letra, ei 
dia eu que aquel empiece á disfrutar la 
licencia, y cuidará de que el mismo ex
pediente original y copia de la órden de 
concesión, se una á la nómina del mes 
en que haya tenido principio el disfrute 
de la licencia.

4 .° Los Ordenadores c Intervenlo 
res, al examinar la justificación de las 
nóminas, darán en ellas de baja los ha
beres de los empleados con licencia cuya 
concesión, según los expedientes res
pectivos no encuentren arreglada á las 
prescripciones del art. 43 de la ley de 21 
del mes actual; siendo en caso contrario 
responsables al reintegro de las sumas 
que, al examinar las cuentas, resulten 
indebidamente abonadas por aquel con 
cepto.

Núm. 177.

En la Gaceta do Madrid del ¿8 de 
julio próximo pasado, se halla inserta 
la siguiente

Ley.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cunshhi 

cíonal de España.
A todos ios que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo I.0 Incurrirán en las pe
nas de prisión correccional en su gra
do mínimo y medio y multa de Í2oá 
1.250 pesetas, señalados en el art. 501 
del Código penal: -

Primero. Los que hagan ejecutar 
a niños ó niñas menores de 16 años 
cualquier ejercicio peligroso de equi
librio, de fuerza ó de dislocación.

Segundo. Los que ejerciendo las 
profesiones de acróbatas, gimnastas, 
funámbulos, buzos, domadores de 
fieras, toreros, directores de circos 
ú otras análogas, empleen en las re
presentaciones de esa especio niños 
o niñas menores de diez y seis años 
que no sean hijos o descendientes 
suyos.

fercero. Los ascendientes que ejei • 
cicndo las profesiones expresadas en 
el numero anterior empleen en las 
representaciones a sus descendientes 
menores de doce años.

Cuarto. Los ascendientes, tutores, 
maestros ó encargados por cuanjuiei' 
titulo de la guarda de un menor do 
diez y seis años que le entreguen gra
tuitamente á individuos que ejerzan 
las profesiones expresadas en el nu
mero segundo, ó so consagro habí- 
tualmente á la vagancia o mendici
dad. Si la entrega se verificase me 
diando precio, recompensa ó promc 
sa, la pena señalada se impondii1 
siempre on su grado máximo.

En uno y otro caso la condena lá 
vara consigo para los tutores o cura 
dores la destitución de la tutela o cu 
raduría, podiendo los padres sor pn 
vados temporal ó perpetuarnenb,a 
juicio del Tribunal sentenciador, 'ir
los derechos de patria potestad.

Quinto. Los que induzcan a u'1 
menor de diez y seis años á abanu-' 
nar el domicilio de sus ascendiente-' 
tutores, curadores ó maestros pa,a 
seguir á los individuos de las proL* 
siones indicadas en el numero se
gundo, o á los que se dediquen ua- 
bilualmente á la vagancia ó memn' 
cidad.

Art. 2.° Todo el que ejerza uiu 
de las profesiones expresadas en 
artículo anterior deberá ir siemp^ 
provisto de los documentos que acri 
diten en forma legal la edad, m!:t

M.C.D. 2022
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-ion. patria c indcnlmad de los me 
ñores de veinticinco años que em- 
n|ec en sus espectáculos, cuidando 
escrupulosamente las autoridades 
locales de exigir la presentación de 
loS expresados documentos antes de 
concedí r la licencia necesaria para 
!a celebración de aquellos espectá
culos; ■

f a no presentación de dichos do
cumentos siempre que lo exijan las 
autoridades o sus agentes, será casli- 
rada como falta con arreglo al artí
culo 399 del Codigo penal.

\rt. 8.° Los gobernadores de las 
upovincias en las capitales de las 
mismas y los alcaldes en los demás 
pueblos que toleraren la infracción 
de cualquiera de las disposiciones de

Palma Magosto 1878.-El Jeíeeco-. -es. en el sentido de qac «as 
. t i 4 •» i i i x! i i n < a c rw t r v P.

nómico, Carlos Amador Guerrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
sobre reforma de la escala del arti
culo 19 de la instrucción de SI de 
julio de 18/1 para la administración 
del impuesto sobre cédulas persona

cuotas
de ¡os contribuyentes por industrial 
so clasifiquen capitalizándolas a! res
pecto del l'J por 100, y la de los de 
territorial al de ¿t por 100, tomando 
al efecto como base la escalado suel-
dos ó haberes; S. M. el Rey (j. D. g. , 
do conformidad con lo propuesto por 
V. E. ó informado por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, y haciendo uso do la au-

1 torizaGÍon concedida al Gobierno por

el art. II de ¡a ley de presupuestos 
de 21 de julio de 1876; ha tenido á 
bien disponer sea reformado el arti
culo 19 de la instrucción de 21 de 
julio de 1877 en la forma en que 
aparece en minuta que se acompaña.

Do Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocí miento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid I.° de julio de 
1878.—Orovío.—Sr. Director gene
ral de Impuestos.

MINUTA Á QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN ANTERIOR.

Los contribuyentes por territorial é industrial y los perceptores de haberes se proveerán de cédulas personales con 

arreglo á la siguiente

esta ley, o no la pongan en conocí- . 
miento de la autoridad judicial com
petente tan pronto como haya podi
do llegar á su conocimiento, serán i 
castigados con las penas marcadas I 
en el art. 382 del Código penáL

Art. L° Los agentes consulares ' 
de España en el extranjero deberán 
denunciar en el más breve plazo po
sible a las autoridades españolas to
da infracción do la presente ley co
metida en perjuicio de sus compa
triotas, ó á las autoridades de los paí
ses en que ejerzan sus funciones, si 
en ellos estuviesen previstos y pena
dos los hechos á que se refieren los 
artículos anteriores.

En ambos casos adoptaran las me
didas necesarias para que regresen á 
España tan pronto como sea posible, 
y sean entregados á sus padres, tu
tores o curadores, y a falta de estos 
a las autoridades locales del pueblo 
(le su nacimiento, los niños o niñas 
de origen español menores de diez y 
seis anos á que esta ley se refiere.

Art. 3.° La imposición de las pe
nas señaladas en los artículos prece
dentes se entenderá siempre sin per

. inicio de las demás que correspondan 
a los que en ellas incurran por deli
tos y faltas previstos y castigados an
teriormente en el Código penal.

Por tanto:
Mandamos a todos los tribunales,

1.a CLASE

De 100 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias cuotas de 
contribución indus
trial, excluyendo los 
recargos, de 10.500 
ó más pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias cuotas de

CLASE. CLASE.

De 30 peseta

¡a í

)f6

< lasi/icaciun por cuotas.

De 55 pesetas

Lo» que paguenLos que paguen . . _
por igual eoncepto por igual concepto 
de 2.625 á 10 Í99 de L365 á 2.62Í pe-
pesetas. ¡etas.

CLASE.

De 10 pesetas, i

'i* CLASE.5.a CLASE. 6.a CLASE.

De 5 pesetas. De 2 pesetas. De O150 pesetas.

Los que paguenLos que paguen Los que paguen 
por igual concepto por igual concepto 
de 840 á 1.364 pe- ' oon

por igual concepto
Los que paguen

por igual concepto

setas.
- de 313 á 839 pese-¡de 157 á 314 pese- menos de 157 pesc- 

las. 'tas. tas, los jornaleros y
sirvientes.

Los que satisfa- Los que satisfa- 
i.rfiDl Pnn-

Los que salisfa-

coutribucion indus
trial, excluyendo los 
recargos, 5.000 p 
más pesetas.

. Los que tengan 
asignado un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios con
ceptos, y ya proce
da del Estado, de 
Corporaciones, de 
Empresas ó de par 
ticulares, de 50.000 
ó más pesetas.

.uisticias, jefes, gobernadores y de
más autoridades, así civiles como

cepto de Vito 6 < ‘ •1la
4.999 pesetas. pesetas. pesetas.

cepto de 650 á 1.249 cepto de 100 á 649 cepto de loO a 399 
— pesetas.

Los que poi igual Los que por igual, Los que por igual 
concepto tengan de c ncepto teugan de concepto lengan de 
12.500 á 49.999 pe-- 6.500 á 12.499 pe- 1 nnn " ÍO° nnc-,- 
setas. 'setas.

4.000 á 6.199 pese
tas.

cepto do 75 á 149 cepto menos de i o
pesetas. pesetas.

Los quo por igual 
concepto tengan de 

í^oO^á 3.999 pese- 750 á 1.499 pese-

Los que por igual
concepto tengan de

Los que por igual 
concepto tengan 
ménos de 750 pesé

tas. tas.

Núm. 1*79.
WVMAMtrO DE SAASELLAS.

Núm. 181.
vM M VMIEMO DE ALAYOR.

El repartimiento individual de la can I 
""" ha correspondidolidad que á esta villa 

por h contribución 
vo y ganadería para 
nómico de 1878-79,

do mniuebles cuín ; 
el actual aña eco - !

remate el dia veinte de agosto próxi - 
mo venidero á las once de su maña
na en ios estrados de este Juzgado, 
en la inteligencia de que en el reina- 
te no se hará baja ninguna del valor 
en que quedan justipreciadas, y qpc 
los gastos de subasta, remate y es
critura de ira'paso seián de careo 
del comprador.

Palma once de julio de mi’, ocho
cientos setenta y ocho. — ira::c.seo 
de Paula. Puig. —Por su mandado, 
Enrique Bonct.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal coricspon- 

; diente al ano económico de 1878 á 
i 1879, estará de manifiesto a efectos 
' de reclamación un la Secretaria de 
! este Ayuntamiento por espacio de 
' cuatro‘días á contar desde la publi- 
: cacion de este anuncio en el Boletín 
’ oiiciai de la provincia. ~ 
; Alayor 3 agosto de 1878. —El Al- 
i calde* l orenzo Vilialonga.—P. A. del 
i v. Lorenzo Vilialonga, Secretario.

estará de mamíies - ; 
Secretiria de esie Ito al publico en la

Ayuntamiento á efectos de declmcioi*.
cumplir y ejecutar la por espacio de cuatro dia.A coota teros 

’ . x. ..... desde la inserción de este anuncio en el

militares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, .
presente ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lo-
ronzo a veinte á seis de julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.-—Yo el 
Rey. —El ministro de Gracia y Justi
cia. remando Calderón y Collantes.

He •dispuesto su reproducción en 
este Boletín oüeial, para su debida 
publicidad. ,

Palma 6 agosto de 1878. Manuel 
Stái ico Roiz.

Boletín oiiciaide la provincia, en la h ; 
teligencia que trascurrido dicho pb^o
ninguna será antedicha.

Sanseilas o de agosto de 1878 
Alcalde, Jaime Castcll. -P. A. dd 
Juan Verd .Secretario.

v.
Nú di. 182

Núm. 183.
se saca á púbdciiPor el présenle .

subasta §1 arriendo del predio el ‘iu 
roveral situado en el distritu du

Núm. 1’78.
\ DMI \ IS [ RACION ECONÓMICA 

PE LAS BALEARES.

Núm. 180.
AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGENIA.

Dco 1-ranaco de Paula Puig juez de
pnoicra instancia del distrito de la 

ciudad de Palma de
Aprobado por este Ayuntamiento el । 

plano de nueva alineación y reforma de ; 
la plaza mayor de esta villa se avisa ;d 1 
público, que estará de manifiesto en la j

Caledra* de i a 
Mallorca.

I.u virtud
sacan a pública

presente edicto, se 
subasta voluntaria-

UUUiivU, 4U'-' OCUOIU. MV IIJU ti lUVMev XV.. . - J .

casa consistorial deesta villa, por espacio [ mente por termino ue treioia días el
de veinte dias, ¿contar de! déla inserción

-Para que los Ayunta- del presente anuncio eo el Boletín oü-
* . . i ‘ . I 1. .. . «f i ni n A I AH nf.irl A.-i .-Ll F A .lotpucslos - . . .

Hílenlos de esta provincia puedan cial de la provincia, á los efectos de re-

segunde), torcer piso y desván de lít 
caso número dos de la calle do Bau-

puinplir el servicio de cédulas per
sonales reclamado por medio de cir
cular inserta en el Boletín oficial del 
dia 30 de julio último, he acordado 
hacer publico por medio del mismo, 
út Real orden del Ministerio de Ha
cienda a que lince referencia dicha

Ió de esta capital, lindantes por la 
derecha entrando con casa de l). Pc-clamacion. t---------- - . . . .

Lo que se anuncia al publico para co- ¡ dro Puig y por la izquierda y fondo
, * , , 1 . . , I____  zin Indroc Afilie

nocimienlo de las personas interesadasibrtudá, ! con casa mesón do Andrés Valls, 
díspo ¡justipreciados en cuatro mil pesetas 

siciones vigentes. de capital, l^.—.—_v- - --- ~
Santa Eugenia 6 agosto de 1878.—El ¿

y A los efectos prevenidos en las
Pertenecen á Catalina

Alcalde, Antonio Bibiloni.—P. V 
V Gabriel Higo Secretario.

721 A moros y á sus hijos Margarita, Ca- 
del tai;na, Mariana y Sebastian Bibiloni 

v Amórós, v queda señalado para su

villa de Buñola por término de tres 
años que empezarán en ocho de >v- 
tiembre próximo venidero y conclui
rán en igual dia del año mil ochocien
tos ochenta y uno bajo < I tipo uc- cien
to ochenta y seis libras mened ¡ ni i- 
Horquilla anuales equivalentes a sci-. 
cíenlas veinte pesetas cuya cantida l 
es la que se ha satisfecho por los úl
timos arrendatarios. Y además de i., 
obligación que tendrá el remataulc 
de llevar el predio á uso y o.'-síum- 
bre de buen labrador lo cstara a ¡i - 
gar la anua merced porque io ubi ¡ 
viera por semestres <ui(ici¡m les <-ii 
poder del actuario, á sabor, --I < ch ■ 
de setiembre y el ocho de marzo d ' 
cada año sin escusa alguna y bu > 
pena de lanzamiento y además ad- - 
Inntnrá las contribuciones corresp. :
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dientes a dicho peed i o del año mil 
ochocientos setenta y siete á mil 
ochocientos setenta y ocho cuyo im
porte se compensara al satisfacer el 
primer semestre; pues asi se halla 
acordado en providencia do veinte 
del que rige en los autos ejecutivos 
se siguen á instancia de D. Geróni
mo Rosselló contra Lorenzo y María 
Sorra y queda señalado para su re 
matee*! veinte y dos de agosto próxi
mo venidero á las once de la maña
na en los estrados de este Juzgado. 
Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta siendo de advertir que serán 
de su cargo satisfacer las costas y 
gastos de la subasta.

Palma treinta y uno de julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Paula Puig. — Pedro 
Gazá.

Num. 186.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Julio de 18?8.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes

Dias.

26
26
26
26

26

NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASK DE ARTÍCULOS. qq. métrs.

CANTIDAD

Kilógs Hectógs

Núm. 184.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia de veinte del que rige se 
cita y llama á D.a Teresa y D.a Adela 
Berard y sus respectivos hijos don 
Luis Arias y D.a Josefa Gallera cuya 
residencia se ignora para que com
parezcan por si ó por medio de pro
curador con poder bastante ante este 
Juzgado á usar de su derecho en el 
juicio de testamentaria de D.a Juana 
Ana Berard y Vives que ha sido pro
movido por el apoderado do 1). Fran
cisco Berard, entendiéndose que si 
alguno de ellos hubiese fallecido po
drán en su caso personarse los que 
fueren sus herederos; bajo apercibi
miento que de no comparecer se se
guirá adelante el juicio sin más ci
tarles ni emplazarles.

Palma treinta y uno julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran- 
eisco de Paula Puig. —Pedro Gazá.

Núm. 185.
b. Francisco de Asís Ibañei Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca iues de primera instancia de esta 
oilla y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por veinte dias las 
fincas siguientes embargadas al re
matado Cosme Salom y Vidal para 
con su producto hacer efectivas las 
costas áque fué condenado en causa 
que sobre hurto de leña se siguió 
contra el mismo.

l .° Una pieza de tierra campo si
ta en el término municipal de San- 
tañy y punto denominado la Marina 
de las Salinas de estension de una 
cuartelada poco más ó ménos, equi
valente á setenta y dos áreas que 
linda al Norte con tierras de Pedro 
Vidal, al Levante con las do Miguel 
Vidal y al Mediodía y Poniente con 
las de Andrés Burguera, justiprecia
da en 433 pesetas 33 céntimos.

2 .° Otra finca llamada la Torre- 
noi)a sita en dicho término do esten
sion de cinco cuartones poco más ó 
ménos, equivalentes á noventa áreas 
y linda al Norte con tierras de \na 
Salom. al Levante con las de Blas 
Llaser y Rubalcade, al Mediodía con 
camino de dicho nombro y al Po 
niente con id. iustipreciada en 166

D. Martin Lludi . 
El mismo . . . 
D. Julián Mut. . 
D. Julián Verter.

1). Baltasar Cortes.

Trigo gordo. 
Trigo candeal. 
Paja para pienso 
Leña.

Cebada.

39
30
80
20

20
06

6
5

Raciane» de 6‘9375 litios.

1.440

38‘70
40‘42
364í
2410

PRECIO 
de la unidad

Pesetas. '

PRECIO, ■; 
de la anidal.

Pesetas.

Palma 1.° de Agosto de 1878.—El Administrador, José RipolL—V.9 B El Comisario de Guerra inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma
Nitro. 187.

Mes de Julio de 1878
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS

CANTIDAD.

Litros.

1). Miguel Forteza Aceite de 2 / clase. 200 1-32

Palma V de Agosto de 1878.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra inspector, José Torrente.

Núm. 188.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Julio de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
di la unidad. IMPORTE.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ^ARTÍ CULOS CANTIDAD Pesetas. Pesetas.

26 D. Agustín Laudino, en representación 
de los Sres. Saforcada, Crehueras y 

Ferrer...................................  . . Mahon. Harina de 1.‘ 15 qq mátis 49' » 735- »
26 » id. id................................ id id. de 2/ 30 » . 461 1380; »
26 » id. id................................ id. id. de 3/ 15 » » 394 » 5851 »
26 D. Agustín Laudino................................. id. Cebada. 20 fanegas. 6‘38 127t60
26 D. Rafael Covas........................................ Pollensa Paja. 12 qq. métr< 86 » 96‘ s

To t a l . asmo
Mahon 31 de Julio de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B 0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada

Núm. 189.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Julio de 1878.
—..... ..... ' ------- ------------------------ ■ ---------------------------------------------------------------------------------------- -------- . _ =5

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.
PRECIO ,

de la unidad. IMPORTE-

Días.NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCLLOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas-

26 D. Miguel Estela. ....... Mahon. Aceite de 2/ 100 litros. 1‘28 128‘ 1

Mahon 31 de Julio de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.u—El Comisario de Guerra inspector, Moneada

—Francisco de A. Ibañez. — P. S. M.,pesetas 7o céntimos.
Y para la subasta y remate de di

chas fincas se señala el día veinte y 
siete de los corrientes y diez horas 
de su mañana en los estrados de es
te Juzgado siendo de cargo del com
prador los gastos del remate y escri
tura do traspaso.

Dado en Manacor á primero agos
to de mil ochocientos setenta y ocho.

Antonio Obrador.

ANUNCIOS.
*' " i

CASA FUNDADA EN 78.
Relojes do torre sistema Sch^ gue y eléc- ' 

tríeos sistema Hipp; para ediñe ?s públicos,

oficinas, hospitales, palacios, casas de ca® 
po y establecimientos industriales.

Único representante en España, M Boa 
tler, relojero, Tudescos, 25, Madrid

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
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